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Machala, 28 de Abril de 2015 

SR. 

HERNAN COLON VERA CEDEÑO. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmplaseme comunicarle a usted que en la Junta General Extraordinaria 

de Accionistas, de la Compañía TRANSPORTE ORENSE DE CARGA S.A 

“TOCSA”, celebrada el 27 de Abril del 2015, se lo nombró a usted como 

PRESIDENTE de la misma, por el periodo de 2 años. Sus deberes y 

atribuciones constan señalados en el Art, 19, de los estatutos de la 

Compañía. 

TRANSPORTE ORENSE DE CARGA S.A TOCSA, fue autorizado por el 

Notario Quinto del Cantón Machala, Dr. Leslie Castillo Sotomayor, el día 

17 de agosto de 2012, aprobada mediante Resolución  N? 

SC.DIM.M.12.04.1l,el 17 de septiembre 2012 por cl Intendente de 

Compañías de Machala, e inscrita en el Registro Mercantil el 20 de 

septiembre del 2012, bajo el N* 2953 

En virtud, sírvase aceptar el cargo para el cual ha sido designado y 

proceder a inscribir su nombramiento en el Registro Mercantil: 

deseándole los mejores éxitos en las funciones a usted encomendadas. 

De usted muy atentamente, 

     
JE MARÍN MORALES 

GENERAL 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía, para el cual he sido 

elegido.- Machala, 28 de Abril 2015 
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TRÁMITE NÚMERO: 3711 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 2650 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 26/06/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 623 
REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TRANSPORTE ORENSE DE CARGA S.A. TOCSA 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR VERA CEDEÑO HERNAN COLON 

IDENTIFICACIÓN 0916391691 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 2   
  

3. DATOS ADICIONALES: 

[NO APLICA ] 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EMISIÓN: MACHALA/A 26 DÍ L MES DE JUNIO DE 2015 
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CARLOS MIGUEL GALLARDO HIDALG oi 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CHALA 
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